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Be! sábado 15 de

Xas Santas Bctsíilsa y Anastasia mártires , y el Beato Lucio confesa}.

Las Cuarenta Horas están ép la iglesia- fia ¡a Casa de Caridad: se re-
tetra á 1M siete.'*'< - • " • • > '

Sale ei Bol á ka ,5'h. 24 m., y ?é pené 4 I*.* & &. 3'6 un. k -

Días horas.

13 11 aeche.
14 6 mañana,
id. 9 tarde '

Termómetro.

'3 g rad- 3
13 S
14 ' I

Barómetro.
27 p. n ¡. 8
37 11 3
27 ' 10 5

Tientos 7 Atmósfera.

E. f. v- cubierto.
Ideai Símicubierto llovido.
•ídem cubierto.

ESPAÑA.
Embarcaciones que entraron en Cádiz dtsáe 29 de marzo y '

hasta 31 del mismo. ¡ *-
Día 39. = Han entrado una palacra y un bergantín ingleses. K'_|
Día 30. = Laúd San Antonio , patrón Franaisco Mora , de BarcelWa,

y Salou en 9 días ,con aguardiente. Ademas han entrado un francés y mfrf
españoles.

Y han salida un bergantín ingles y un diate portugués.
Dia 31- — Anoche la polacra española nuestra Señor» del Carmen,,pa-

trón Juan Pares , del Venárell en 15 dias, con vino y aguardiente. Ade -
mas han entrado ..tres españoles.

Y ha salido una balandra inglesa. •.

Estraeto ds la lista del Lloid del dia 28 de enero próximo pasado.
En carta de Bilbao , fecha 14 de marzo , se dice ijiieiei.capua.i de un

.buque llegado á Santander , precedente de la Guaira , afirtmba qae el Go-
bierno insurgente de Orinoco había dado á luz por decreto , que iodo bu-
qae que encontrasen sus corsarios que tuvieren sus papeles según la Cons-
titución española del año de 1812 fuesen respetados.

Concluye el decrete de ayer. -. • 1
6. Cada Junta preparatoria señalará afeada,una de. sus proviacias res-

pectivas el número de Diputadps 3el-cup.p principal, que proporcionalmen-
ie corresponda ú $a pob¡acíQn¿ ¡ . ,• > ; , • , . , j - , . - ;

7. A fin.de facilitar las elecciones,, cuidará cadaj[unta prepajatoria de
distribuir las provincias de su demarcación en partidos, si no l&tuviesea
ssáaiados; y si lo egtuí^esen ge atejidri á.la división exisieute, fijindio en



f
uñó y otro caso I cada part'iÜo el ütíoifro de Eltctore? que le p
d a , cea stregío i su ptLkciuii y fí lo cernes que .ia Constitución estable-
ce sobré el'particular. ¡ . "• •

8. Si el estado político de a'gUHas prrovinms co permitiere que se ve-
rifiquen Iss elecciones en todos los puntos de su c mpreníicr- , isa ivspeisti»
vas imitas preparatorias tíet^rnÍEarán el lugar y forma en que ¿«bao eje-
cutarlas , el partido ó partidos que se hall-n en e3t.do d- precíd^r u ellas,

9. Las Juntas preparatorias reío¡veráa breve y sumsnauiet.t..- t-das las
dudas que se suscitaren antes de comenzar las eleccknes , que deben ha*
cerse inmediatamente después de haberse jurado la Gonsíitucioa , y lo que
resolvieren se escotará sin recurso.

10. fin atención á la dificultad de que en todos los pueblos se hallen
ejemplares de la Constitución por. ahora , y de que se tengan presentes to-
das sus disposiciones al cabo de seis años, se harán reimprimir los capítu-
los 4.0 del título a.°-} y 3.0 , 4 . 0 , 5 ° del título ¿,° que tratan de los ciu-
dadanos españoles , y de las Juntas de parroquia , partido / provincia,
circulándolos P¡ mismo tiempo que la Convocatoria.

11. La reimpresión únicamente de estos capítulos correrá por cuenta
del Estado á cargo del Gefe superior de cada proviucia , quien será res-
ponsable de que no se vicie ni altare su texto aun en lo mas mínimo, se-
gún 1» mandado por las-Cortes estraor.ü|jiwrias en 29 de abril de 1812, in-
dicando ademas á los pueblos las variaciones que por esta vez hacen for-
zosas las circunstancias , y que se espresan ea el decreto de Convocato-
ria de esto día.

12. Las Juntas preparatorias resolverán también todas las dudas que
puedan ocurrir sobre la elección de la* Diputaciones prorinciaíes,- arffgíán-
dose al dícreto. de las Cortes generales y estraórdinarias de 23 de mayo Je
1812, que trata de ésta materia. .' . .,-: :

13. Las Juntas preparatorias no se mpzslarán ea otras funciones- que las
que ísqai van señaladas ; cesando' ea las suyas luego que allanadas todas las
«iificuJtades comiencen á verificarse las elecciones , y no embarazando ea
manera alguna á las Juntas electorales de parroquia ,• de partido y de pro*
viccía en el ejercicio de las facultades que Jet: están asignadas por la
Constitución.

14. Remitirá cada -Junta preparatoria por medio del Gobierno á las
Cortes 5 tí á la Diputación pernoaaeate de eJias, tejíiamnii circunstanciaio
de cuantas dispésiéiones haya tomado en la materia , como también de los
censos de población que hayan servido psra el señalamiento del námero de
Diputados. . . .

15. COK aregl» al artículo 102 de la Constitución , y á lo dispuesto por
las Cortes gL-Beíales y<-cstrfeordiua'rias para ¡os Diputados de las de 1813
en la iustrueson de- 83 de majo de- 18 r a , se sfiíaía á los Diputa tos de las
próximas ordinarias ciento y diez rcalf» vellón diarios por raaon de dietass
sue abonarán las respectivas provincias.

16. Los-Diputados Sdej las pícMfift>as;Cort!es ordinarias tendrán derecho á
percibir (as dieias asignadas desde el dia qua"se- presenten á' las Cortes ó á
la Diputaf:ion-pfimánente,- habtá:queaótínctüyaB su Diputación.

i/v A ÍOs Diputados se les asistirá por #us reíppfitívas provincias coa
la' decente asignación que pr-oporciooaline&te á |a'distancia se oiiaie ce-



cesaría, á juicio de las Diputaciones provinciales p¿rs sos • yiages de isla y
V u s í t a . , • ; * , .¡ • I . :•'' -!•.- ' - « s , T ' ! . . . . : .

18. Las Dipuíaoianes pjroviiicidies cuidu/b.-de aroporcionar los ¡arbitrios
niss convenientes para, cubrir todos e,itos'gn&tos<<íe:sus'reispecsivo1!' Diputa»
dos , proponiéndolos á SB' tiempo para ja aprobación de Ja3 Cortes.

19. Por esta vez las Juntas prepssratorias de ,,'tcdn. el Reino di.:pomlráa
lo conveniente para que se realicen estos alíenos por Ja? respectivas provin-
cias ,'echando mano, si fuere necesario^ de-los íbridoss de ].i Hacienda
publica eonuc'alidad de reintegra,- q>ie áeberáa'hacer las Diputaciones pro-
vinciales = SeííaJftíío^de js Real" inane. ; • • .

De Real orden lo comunico á V. para su-inteligencia y ewnpünutiito,
y á fin de que lo publique y circule á la mayor brevedad poiible. j.ara que
se guarde y turnpla en todas ¡us paites. Dios guarde 4 V~. muchos años.
Madrid marzo 24 de I-OJO. ¡, .. ;

Nota. Siguen los capítulos áe' la Constitución citadcs en el artículo 4,0

de,la instrucción-para la,península .y en el artículo 10 de ia instrncrioR pars
ultramar , les cuales se omiten aquí, puss podía verse su contenido en la
misma Constitución que ya se halla de venta. ..

. NOTICIAS .PARTICULARES DH BARCELONA,

Señor Diarista : soy-sariga de satisfacer, curiosidades, .aunque alganac
•veces peque» de -iínpertin'entfes y extravagantes. El Curioso de su diario de
V. demuestra qae lo es de fecha muy moderna, pues «i fuera .de los anti-
guos , no le engañaran los que satisfacen sus curiosidades ;sabria que Don
Braulio López-, no pudo .ser ajustado desús haberes desde 1814 hasta ei
presente año «n las oficinas de cuenta y razón del ege'rcito de. Catalana,
porque le,ajustaron las "del .cgército de la; derecha en unión de ios de-
más individuos del cuerpo de Cirugía- médica militar destinados á él des-
de primero de julio de 18(5 , hasta 14 de marzo áe 181 ó , en que por Real
orden del mismo dia se les separó del servicio de campana , por haberse
disuelío losegéicitos de operaciones en fin de enero de aquel mismo año,
y porque de los haberes délos s*i« primeros-meses de 1815 están ajustados
ya desde 31 de diciembre.de 1818. Asi que lo que han hecho esa el pre-
sente aíio las referidas oííciaas fue solamente ajusfarle y no ajsstarle , y
pagarle como dice el Curioso que ha oído desde 1814 , sino desde 15 de
marzo de 1816 hasta fin de 1818. El Curioso ó aquel á quien oyó la tal
noticia , á mas de no decir verdad , demuestran una imperdonable igno-
rancia , que ne áebe existir ni aun en el que no sabe mas que t< mar
la pluma en ia mano. ¿Se le habían de satisfacer i López los haberes
que habrá manifestado como dice el tal Curioso '? Esto demostraría una
arbitrariedad en las oficinas ó una insensatas que ¿to existe : vaya ; no
sabe una palotada de cuenta y razón, ó le engaáa¡ on como un chiao. Yo no le
engañaré á fe mía , pues no le diié mas qut> la pura verdad en cuanto sepa,
y lo que ignore , lo callaré, porque de lo contrario se espose uno á de-
cir tonterías y sandeces , y se le echan encima al instante.

Es notorio que Lopes después de la disolución de los egércitos de ope-
raciones , f«e destinado á los htfspitaíes militares da esta plaza en clase da
Cirujano mayor de ellos j y que á poco tiempo de estar en este destine,
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coa motivo de ciertas contestaciones que favo con los gefcs de Hacienda, poí
.sostener la dignidad o las prerogativas de su empleo se le arrestd y foimé
causa en el tribunal de la Auditoría de Guerra de este egército, habiéndosele
retenido sus sueldos injustamente. Llega pues coa el tiempo como llegan
todas las cosas á verse la causa ; cuya sentencia se hiló en favor de Ló-
pez en 37 de junio de 1818, declarándola libre de toda cargo , y acree-
dor al cobro de sus sueldos devengados. Ea su virtud lo solicité por dife-
rentes veces , y consiguió se le suministrasen á buena cuenta en distintas
partidas 12036 reales 7 3 1 maravedís. Y siendo el líquido haber que le ha
correspondido en el espacio de tiempo que abraza el ajuste, que ya va dicho
se le hizo por estas oficina», 26049 rs. y if zns. vn., se le adeudaban
14012 reales y 20 maravedís. Esto es lo que ha pedido López se le
abonase por conducto del Excelentísima Señor Capitán General. Si tal
solicitud es justa, juzgúelo el Curioso mismo; pero, sepa que aunque
está justificado tal alcance , y formado el libramiento de él todavía le fal-
tan por cobrar de su importe 201.2 rs. so mrs, vn. , no habiendo una
razón para que se le adeuden, euando todos ' los demás de sa clase des-
tinados á los hospitales están satisfechos puntualmente de sus haberes,
Y sepa también el Curioso, que las oficinas de cuenta y razón, jamas
se opusieron á abonar á López sus haberes, sino al modo de abonarlos, es de-
cir sobre si se le habian de abonar como á cirujaao del regimiento áe
Suizos á que antes pertenecía ó coro» cirujano mayor de los hospitales
militares, lo cual ha quedado allanado coa la disposición de la autoridad
competente.

Esto es , Señor Diarista, lo que 2iay en el asunto de López que yo sepaf.
y he de merecerle se sirva decirlo al Curioso , para que como desea pue-
dan por este medio los que estén en igual caso de López aprovechar la
coyuntura, añadiéndole que no hablo nada del otro particular,' sobre
empleado» de la Secretaría del ©efe Político' porque no los conozco ni
sé si lo eran ya antes , y si gozaban ó no de sueldo- por la Nación;
ea el ínterin y siempre es de V. afectísimo.

El Imparciai

- A V I S O .

Con el correspondiente permiso el domingo i6 .de! corrien-
te á las cuatro de la tarde en punto , se reunirán en la casa
del Escelentísimo Ayuntamiento de esta,ciudad, y sala llama-
da de Ciento, todos los individuos ciudadanos españoles, ca-
bezas de familia que se han suscrito para el voluntario cuer-
po de milicia Nacional Local, que se está formando para coope-
rar á mantener el buen drden de esta ciudad: Y á fin de tra-
tar sobre tan importante objeto , se convida á todos los firma-
dos para que se sirvan concurrir á dicha junta; y de no. se:
entenderá dar su. voto í Ja pluralidad de ellos,.



El Ayuntamiento Constitucional de Barcelona á sus habitantes.
Apenas habla eatracio en funciones este cuerpo por la elección libre

y espontánea que la ley determina , y todavía sia saber lo que debía á
las atenciones pendientes y i las atribuciones que la Constitución h de-
signa ,. se presentó a ea consideración la importantísima cuestión de I*
conveniezieia ó desconveniencia de los derechos de puertas que se p agi- '
bao en cata, capital. \ ;

Todos sabes que la contrata que la Janta Administradora de este de-
recho , haWa hecha qoa la Dirección de Raatásf,- tuvo origea del eatabla-
cimiento de la nueva tarifa que se había mandado .observar, para el
primero, degenero de ISÍO, , y el AyuntaiBÍeáto que ha tenido que exa-
minar detenidamente este punto , ss apresura ámaoífestar que esta Junta
co pudo hacer mas éa aquella época, en beneficio deí publico i cujas
claíea. representaba.

Eran pues 6 millones y 96000 reaíes vellón los que debía percibir
a&naimeate la tesorería por esté contrato, pagados primsro por cuadri-
mestres anticipados:, y después por insnsuaüdade® j pero taosbiea antici-
padas , sin contar tia milion y medio mas lo meaos , que impottah*®
las, defíiai aleaciones que ss encargaron á la Áimiaistíacian y los gas-
tos de recaudación. •

La suma era enorme.y no puede dudarse que no guardaba propor-
ción con lo que pagaba el resto de ía proviaeia , y mucho menos c»n
lo que estabs señalado á las demás del Reino : mas el contrato subsis-
tía , se cuataba con esta entrada, las órdenes del Rey em materia de
contribuciones son las mas terminante» para que subsistan como ; estaa
tasta que las prdiimas Cortes puedan dsdiosrse á este, objeto, la nece-
sidad de sostener las obligaciones de la previaeia , Jos males que se ori-
ginarían de alterarlas, y la casi impasibilidad de reemplazarlas, haciaa
tífiícoafisr de que pucíísse pingarse en la sufestüacion de este derecfio.
, Por otra p»rte 1$ grande duda qae agita á los mejores ecoaosaistas

de nuestros días , /obre si es mas conveáienie á las naeióaes 6 lo que
e» lo mismo , si envuelven mas equidad las coatribucionss directas qae
Jss indirectas , no era poco obstáculo para esté cuerpo que á todas ia»
clases de la dudad debe igual .justicia y consideración; y salir de las
anas para entablar las otras sin las noticias y datos que las hacen me-
nos gravosas era asunto para arredrar á los mas decididos y coofiafiosí,

. El Seáor G-efe superior política da la proviada , tan activo como
xeloso para promover el bien á favor de toda Ja provincia, y m«y par-
ticularmente de la clase menos pudiente, excitó el zelo d«l A/untamien-
to para que , siguiendo su priniera idea , se entregase casi eseioiiva-
Hieute á *ste objeto , del cnai dependía la «olocion tí píantifiicacion de
Varias medidas útilísimas al Eatado ; y como natía puede haber tan pre-
cioso y tan sagrado para el Ayuatamieüto como Ja cooperación cou las-
demás autoridades i realizar el bien , mucho mecos dejaría de apreciar
en beneficio de Barcelona una indicación de su digefaimo Presidente.
Casi por tres días consecutivos se entregó escíusivatiaentí! á esta materia,
la consultó con los Señores que compaseo la Juata de Administraciaa y
Gobieiti» del Derecha de puertas, que conviniendo en lo riguroso d» la
contribución »ubre los artículos de primer consumo para las clases me-
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nos acomodadas , y deseoso! de sa alivio, partía las alarmas del Ayunta-
miento sobre la posibilidad , de encontrarle equivalente. ; • . . • ••• .

Ea fia ei Señor Presidente resolvió convocar Una Junta en las ca-
gas Consistoriales que debía presidir, en que debia concurrir el Señor
lutenSeate , el AvuQtatniento y los demás Sínores de la espresada jun-

*ía de Puertas ;• y puasta en consideración nuevamente la materia , se re-
Bolvid y acordó ¡a cesación en ¡a Aduana y Puertas del derecho co-
nocido hasta aquí:cod este nombre , sobre toda clase de artículos••» seaa
¡os que fueren ios que les pagaren bajo ¡as condiciones siguientes! •
, ART. I, Empezará á disfrutarse en Jíarceloná -de la franquicia de

las Puertas , y las tendrán los moradores libres' de este psgo desde el
gmanecer del día 15 del presente mes de abril.
, I I . Elprodtíoto de este derecho , por Jo que faltg dé ááo ¿asía pri-

meros da 18 31 en qué estará vigente la nueva ley -de •hacienda que
decretarán.'las próximas Cartas, se fija á tres millones-"de -reales;
- III. Eí atraso que presenta la Janía de Administración y Gobierno del"

derecho de Puertas, y que es preciso cubrir para pagar los -empeñas que ha
contraído pira con el páblioo , y otras atenciones dé sueldos , y parte de la
dotación del Ayustatnimtp , se fija-á medio millón de reales de vellen,

IV. Teniendo ja Ciudad la libertad de encabezarse por contrata j la su*
ina detrss millones y medio de reales de vellón-, que ha de pagar Barce-
lona por lo que falta del año 182a, se repüríirá con la posible equidad í y
con proporción á lo que posea cada habitante en esta ciudad , en los tres ra-
mos de territorio, industria y comercio , siguiendo en lo que se pueda las
reglas que se establecieron en el desteto de la Cortes generales y estraordi-
narias de.13.de setiembre de 1813 , que trata del; nuevo plan de contribu-
ciones públicas. * ' ' • • ' • . : • . -•••••
, V. Pa?a desempeñar con el «cierto , equidad y tino posible el reparti-

miento de qae habla el artículo antecedente, y aun para suplir eon sus
conocimientos la falta en que estamos de datos estadísticos , tínicos que lo
harían práxiuaareteate justo, se estabiecará una junta compuesta de tres sedo-
res Regidores , un vocal eclesiástico , dos hacendados, un comerciante, na
fabricante y tres pergeñas de las demás clases, con arreglo á las facultades
que concede al Ayuntamiento el artículo sj deleitado decreto de las Cor-
te* de 13 de setiembre del ano 1813.

.VI. Las cuotas repartidas por la antecedente juata á todos las contrí-
buyeetss empezarán á contarse dasde el primero de abril y se percibirás
por e.i resto del año de i Sao , de tres en tres meses , en tres iguales pa-
gas , á fin de conciliar la conveciencia de los contribuyentes , y solo conti-
nuarán pefeifoiécdose en el aíío de 1821 , en el caso que entonces no se ha-»
ya plantificado todavía .la;ley de hacienda de que habla el artículo 2.?

VII. Subsistirá como hasta aquí el derecho municipal impuesto sobre
carne para llenar las obligaciones sagradas é imprescindibles á que está
destinado y de que el ¡HÍfaüeo será á su tiempo instruido.

VIII. A fia de eñtar qae á h sombra de la libertad 6 de la franquicia
de loa derechos de puertas sucedan iatroducciones fraudulentas que ocasiona-
rían no t"«5 solo un daíia & I33 Rentas, que nunca mas que ahora necesitan
de producios, sino también á nuestras fábricas , el Ayuníatnisnto sa ha



puesto de acuerdo con el Señor Intendente y daéñsi de fibrieas para que j
hay a-la vigilancia conveniente ,,y los vecinos todos de esta capital , tan in-
teresadas en el fomento de la industria., debíu aplaudir cualquiera IBÍ~
dida que vean practicar por ios vigilantes, y por eí resguardo , "qoe nunca
será estraerdinaria si como es de esperar de las -órdenes espedidas , se diri-
gen i precaver tamaño mal.

El público pudiente de Barcelona , las clases iadustriosas , ¡as mas ne-
cesitadas , verán «n estas providencias anÍEnado al AjfUiitainienfo de ua de-
cidido:; ?elo por su bien. Guenta -en el desempeño y caínpiifmenta con la
cooperación de todos., conoce , y.está convencido de h resignación coa erue
todos e«tán dispuestos á contribuir alas atenciones del Estado, y que en em-
presa tan ardua y delicada , en que será preciso obrar por aproximación , se *r».
h&tá justicia á la pureza de se-ntitnientos de la ¿nata repartidora y al ¿iea *
que este desprendimiento nos procura. Barcelona n de abril de 1 8 2 0 . =
Gefe -político , Josa' de Castellar. = Alcaides , Nar-cis>> Sans y Rius. = :
Honorato de Puig, =1 Regidores , Juan Reynals. •= Rsaion de Casanova y de
Gayola. = Marques de la Torre. = Juac Gasas. = Juan Rovira. ~ José Ro-
vira. = Juan Illas y Perrer. = Juan Ros. = Jasé Ignacio Mercader. = An-
tonio Satorraa. = Joaquín Gebriá. =s Pedro Fab/egas. =: Valero Sierra. =:
Pablo- Mas. = Ra¡aacs.a Marescü y Ros. = Eudaldo Don. z= Síndicos Jaüa
Francisco Besora. == José Gasagemas. = Secretario , Jo«é Ignacio Giaramuut.

C«ntiauacion de las cantidades recaudadas por el comisionado Don
Francisco Mota , con espresion de las personas que las han entregado para
eternizar la memoria del.Tenisate general y héroe de la patria D. Luis Lacy.

•, ' ' Hs. vn. efectivos
D. Francisco Pidalgo , en nombre de los ciudadanos

de la Secr-eteíía-del Gobierno político. . . . . g0 0 >
D. Miguel Bofill y Bosch ,s nataral de Vich. . . . 2 0 ¡
P* Ramón de Pluvia y Belar t , taron de Eípónéllá. . " 120*
El Marques de Senmanat. • . . . . . . . . . 200.'
El Marques de Vallgsrnera. . . . . . . . . . 2 Q 0 *
D.Juan Kíein, capitán ^ comisionado del regimiento

infantería de Suizos de Vitnpffen por la clase de se-
ñores oficiales de dicho cuerpo. . . . , . . ¿500.

Por la elaae de sargentos de ídem. . . . . . . . ¿óo.
Por la de cabos, soldados y tambores del mismo. . . 400!
D. Buenaventura Serra. . . . . . . . . . . . 80
El Conde de Salten-a. . . . . . . . . . . . i 6 0 [
D. Manuel Gonzales, capitán y comisionado del na-

cional cuerpo de Ingenieros de esta plaza. . . . 1600.
• El Marques de laBarceaa. . . . . . . . . . . ido

B . Antonia Paiau. y Compañeros. . . . . . . . i 6 o "
M.D.c.11 . .. , . . . . . . . . . . . , t o o ; i

- A . D . A.t . ,. . .. . . . . . . . . . ; , - 2OO> '•
M. y H. . . . . . . . . . 5 e o .

> Un individuo de ana comunidad religiosa. . . . . i©0,
D. Francisco Antonio de Copons y Cordellas. . . . I9S¿
S I M a r q u e s d e l a . M a a r e s a a a . . . . . . . , : f 3 4 0 /



D.Jostt d e j a l p í y de Solanell de Foix. • ; . ; ; . ; ; 85,
D Josef de Bahí y de Ribot i c ®.
D. Jaime de Bassols i « o .
E l provisor D. Ignacio Palaudaries. . . . . . . 89.
D . Juan Francisco Bahí • . . 160.
P . Josef Fernando de G u e r r a , oficial de la Contaduría

principal de propios, por sí y demás oficiales de la
misma. . . . . . . . . . . . . . . . 600.

La, Marquesa Moya 240.
P . Josef María Paniagus. ' 16©..
D. Ángel Martínez , habilitado del cuerpo de caballería

de Pavía por la clase de señores oficiales del espre-
sado cuerpo , . , 3090.

Por Ja ciase de sargentos del mismo 200.
Por la de cabos. , . . . . .. . . . . . . . . . 156.
Por la de trompetas. . . . . . . . . . . « 36.
ídem por la de soldados, . . . . . . . . . . . s o 8 .
P . Francisco Motét , comisionado por la oficina de la

Dirección de utensilios. . > . . . . . . . 60a.
Fr . Manuel Garlí de Santa Mánicá. . . : . . .••. . . ao..
Los oficiales de la Secretaría de la Capitanía general

del egército y provincia de Gataluáa. . » . . . ioo9«
, t ) . Josef María de Ponsieh. . .r ¿ . , . * • * " . - . - 100.
D. Josef de Alemany y Ferrer de Sant Jordi . * • .. 100.
í empleados subalternos de la Administración general

de tabacos de esta capital. . . . . . . . . i^o.

, . To ta J . . . * -. . ¿1 -... . . . 1 4 9 5 5 -

Barce lona 13 d e a b r i l d e 1 8 2 0 . = E l R e c a u d a d o r Francisco Mota. =3
N o t a d o , el C o n t a d o r Flandolit. . . . .

AVISOS 4X PüSLICO.

£1 consulado nacional de comercio ha señalada las euatro de la tarde
de este dia en la. sala del tribunal para junta de los acreedores de Ra-
njon Gomase hijo *. cuya asistencia es muy importante.

Se continua la venta y. se subastará nuevamente toda aquella tienda y
entresuelos , sita en la esquina de la plazuela de la bajada de San Miguel y
calle den Avifíá , que, fue propia de Miguel, Aaborná, hoy difunto, mediante
las tabas que se halian en poder del,corredor Buenaventura Serra , y de los
títulos que se hallan en poder del escribano D. Josef Antonio Gata y Palahí.

A las cuatro y media de la tarde de hoy se coatiouará en el aaden
del puerto la subasta del carboa.de,piedra que anunciaba el diario de ayer.

JVb qinq ayer embarcación alguna á este puerto.
ídem despach.adas. , , - , . , ' '

Para Cartagena el, patrón Juan Ramón ,, an.daluz,, jabeque la Misericoráia,
coa jarcia. = Para Mallorca el ^atrpn Josef. Di^rao , mallorquín , jabeque
Sao Jesef, ea ¡a*tre, — P^ra Jd#m ei capitán Pedro Francisco Caibonell,
m»íiorquia, j«b que Virgen del Ciaastro , en lastre. = Para Cett» el p»«

j-on Miguei Oüver , maüorifuin., laúd San Salvador , c*a naranjas.



5
Fiestas. Hoy en el convento de Santa Madrona de PP. Capuchinos , á

las 6 de la tarde se empegará el novenario acostumbrado de la Divina Pas-
tora : mañana dia de su festividad á las 5. de ia tarde habrá Rosario coa
música , cuyos misterios esplicará el R. P. Salvador de llostalrich , y en
seguida predicará en obsequio de la madre del buen Pastor el R. P. Igna-
cio de San Vicente de Llavaneras , capuchino.

Mañana en la iglesia parroquial de Santa María del Mar á las 75 de
el!a será la comunión general compuesta únicamente de los aiños y
fiinos que en esta cuaresma han asistido á la enseriauza de ia doctrina cris-
tiana en los puntos de dicha iglesia parroquial , de la iglesia de PP. de San
Sebastian , de la capilla de Monserrat y de la vicaria de la espresada igle-
sia de Santa María , ascendiendo todos á cerca de 400 : á las 9^ se descu-
brirá el Santísimo Sacramento por ser domingo tercero de mes , y á mas
de la función de la mañana por la tarde á las 5¿ se empezarán los acostuni-
hrados egercieios , predicando el Dr. D. Antonio Ferrer , presbítero do-
mero de la Santa iglesia Catedral, sobre el asunto Jesucristo en el Sacra-
mento de la Eucaristía es el buen pastor que da su propio cuerpo y alma
m pusto á sus ovejas v y concluido el sermón se reservará.

Libros. Constitución política de la monarquía española promulgada en
Cddiz á if de marzo de 1812. Véndese en la librería de Juan Sellent
bajada de la cárcel , en la de Roídas calie de ios Baños , y en la de
Sierra y Martí plaza de S. Jaime. Igualmente se encont.ará eB la libre-
fh de Gaspar bajada de la cárcel y en la oficina de este periódico , pre-
eeáids de tres decretos de la Regencia del Reino que j;re?cr¡ben el mo-
do y forma con que debe publicarse y jurarse en todos les pueblos de
la Monarquía.

Reglamento de he Audiencias y juagados de primera instancia , según
el decreto ¡01 de las Cortes generales y es-traordinatias de 9 de octubre
áe 1812. Véndese ea la-librería de Sierra y Martí plaza de. S. Jaime.

El Americana á sus compatriotas los Generales héroes*lustres, Lacy,
íorlier y Odaly. Se hiliará de venta en la imprenta de la viuda Sas-
trfcs e' hijos calle de Patritxol esquina á la Puerta-Fcrrisa , y en la li-
brería de José Sellent pías:* del Ángel uúm. g.

Ventas. Se vende ana biblia impresa en papel de marca mayor con ex-
eelecte letra, en lengua inglesa, con 52 láminas finísimas de los principa-
les pasages del viejo y nuevo Testamento: está encuadernada en pasta negra
sobredorada al rededor ; y aunque su coste llega á 100 duros se dará por
la mitad , atendiendo á la urgencia del que la vende: dará razón de quien
¡a tiene para vender Domingo Ohiols en la ofieina de este periódico.

Nota. En el diario de ayer página 869 , línea 7 , donde dice defensas^
debe decir defensores-, ••

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía dramática nacional la come-
dia en tres actes , titulada los dos Mendosas : después se bailará el bolero
jaleado por la señora Munné y Alsina ; dando fin con el divertido saínete
trágico burlesco , titulado d Marido sofocado. Actores en la comedia peño-
las Samaniego , Píate y Meneadez , y los señores Galindo,, Yiñpíai,
Ibanez x Qtúz t.'Blanco j demás. A las. siete».



^Precies corrientes: par maycf según nota arreglada pof el colegio' de Corredores
de Cambios de la plaza de Barcelona á i.\de abril de (8 ¿o.

hf grandes. Sicilia. f t xf
ATrigos del país,

» petei, la cuart.
Aragón..)...,....,.......Mr...... ,'..... s$l á ,64

, J6^ á 17
» • • < < . , . . . . . , » 1, ai á í i

Marina. .«..',.....„=., ,.....„...,.. S4J

¿ilgñrro'bst.

YUcnaia á Sordo ,-...,........... 3§
/

ú -
á
á

Harinas,

so

14
I4l

Srgsí y Aragón ssgun calidad.,.
Valencia SMS. . . . . ,
Bicho c-s,ndtía5,.... ,
Norte. S. Petersburgo....

Arcángel..
Tiernos de Zesasíe.Narboaa. 19
Romanía.. ...„= 17
Aaooaa,, if
Coro y Yeneío...... ...... i^l
B sanato i,. 14
Frioíi.. 18
Mar negro , 15
Ñapóles , Rochela. i8J|
IVIezciilla de Sieüia. ............
Dicha del Archiriéiago......
Fuertes. Tercnini 10

Tangoroeh,. , 15}
Túnez..,. 16

w Alejandría (dicho tarros.)....
Centenos. Norte

Italia..... .,
Languedoc........
Cebadas. Norte..»*.

Sicilia
Túnez... %.
Sel Reino

Maíz. Berbería amarillo.
América amarillo.
Valencia ,....*
Ampurdan.

Garbanzos. Italia
Berbería
De Andalucía £0

Avichuelas, Nápoias
Aucona. i¿
Holanda
Valencia..., * i£

p
i6¿ a if^THadeifia, Baitimore ákc....^..i.E

i? í » i83;Dích¿.¡ s

3§
peso*/t. el barril*E á

1 »

ÉL
5*

7

8

J>

Habones. Holanda
Alejandría ,,., ,
Ancona... ,
Valencia......
Andalucía -.
Habas pequeñas. Tunea y Bona.
ISscalanova •

3

1 0

18
17Í

peso
De Francia priniera...........
Dicha segu^Ji......

Fruta Coloniales.
Asnear de laKabaha gqi'iuíosj

blanco, y A qiliat. quebrado. 3
Blanco, según calidad.,. ,.-.,«,. 94
Quebrado idem,

sá1*"

$

lihr. catah el quiñi.
áa a

i 18| Cobre üel Perú.,

¡9

ti
Si-
S

ri
7k

De Caracas.
Cueros al pelo de Buenos-Ai-]
• - ros de -peso de 30 á 40
Dichos de ao & ¡o t í „.....,.*..

j De la Hilvana ralailoj por eícaa."
Ds Cuba de ai á %4 t i da p?so..
De Guayaría de ao á aa ti,
De Puerto-Rico y Cosfafirnis.
Oe! Brasil de 38 á 39 tt............
Sabo de Buenos-Aires.,,.............
Sstaño dei Perú

á ia

i
i
£

á
á
á
á
á
á
á
á
é

¡sé
18
i6~J¡

9l

«3
á s,
i ai
i
á
i
i.
á
Ú
á

á
&

sueldos catah la ti-
Cacao de Caracas según calidad.., 1 5 6 í 16 (
iVIaracaibo 14 6
Guayaquil 3
ÍVÍadaieaa.,
Pimienia da Tabasco , $

do Yeracruz.......... 10
Pesos fuertes ti quintal,

, &? í. 48
pesetas la tt.

plateada &3
*3

á
á
i
á
i 9

Jafé..

¿ranilla
Quina fresca superior....
Calisaya....... i |
áfiil fíor Goatémala 9I
Fio? Caracas i° l
sobresaliente
Corta $

pesetas el quiñi*
<)1 * IQPalo

Brasilats da Sía. Marta '*»
Oisho Fsraambaco........ »

petos de laS cuart. el
Algodón feraarabaco pi i . \ 49Í



Dicho gegnnda.»,..........»."..» 43J & 44

,...H,..W.,.M............ 3a * 33

> Cnaaaaá.......,,..••!*..<.•«. é
isa Andres....»...»....*.....-..» i
Capaes» y,Paerto-Cabello... . i
Molinillo.............. ..............i • í
Cnba...M........r.,.,....»..,......;."'. 36 i 37

, f*tie:rto-Rico.......................... • ¿

Lima de pritnera........4......... *
Picho de segunda.......... í
Veracruz con pepita.... í

Vario» géneros y efectos. .
Algodón de MotriL...:..... * 3?
Be Ibiza con pepita.^.....,........ 8

D* Levante....»,i.......... » ' -'
•••-. .-..' Pesetas el quintal.

¿rsoa de Taleacia.. »3 & ftaí
©e Cuilera ai á ao¿
De Lombardíá........................... . 19Í * a3
Da Alejandría; con sal *
Pe la Carolina •

pesetas la t t .
Azafrán.....;.-.. 36 » 38

Libras catalanas quintal.
Almendra da Esperanza 34 « a5
©9 Mallorca.......... 15 * lT
Avellana de! país ai »
Anís de Alicante. „ 19$ •
Dicha de la Provincia 16 » *?
Ateto de Trieste , 1? * l 6 i
AUsaib'ré de Aragón.» 6 ¡S *
De Holanda........ . ift *
Ss Ciyií^vtclila... 11 '
4es5ta da vitriolo ingles. 3 6 ¿ 3 9
Bicho de Francia ..........^ X 3 6 í 3 9
Agallas de Álepo nsgras......,....;«. ¡f 6"s> ÍS
ídeíR en Sorte...... ..̂ .̂  11 6íss 3
Aguafuerte de 4a graúos 54. á á
Bs 3S gtados, 13 í

, D« 3* .grados.................... i ! gá
!Í!iÍ.Caíí«finodeooHí5;í- deia Rí- pías.el cortan

bera de Géncv». 5I * gj
Sel país boéno „,........, ¿¿ á 5^
Be Túnez........... ¿$ i
B e " j ^ í i o r c a . . ¿ 5 á

. ".• ':• :, . •.-.• peseta» si quintal
i'1 ferrllía d» Alicante le á

Ke Kdj?tosaí,,i. á
Ei-33a,,.c,............,..„,, ,„ S ^ -?i

:• Duros el ql. kol. á hor.
Bacallao de Noruega,.»......,...,*» 6 á 6 |

B-í Terísnov»...........,,...,»
Lengua» d« Schetland

Cáñamo da palmera.,.,....
De segunda.
Fehiado de primera..
Bicho de segunda............

Corcho en ©Jas de.i.s y a.a

Canela de Holanda.,...
D& la China en fajito.
Clavillos.....

D i c h o r * d < í í s d o = . » . . . s . . » . . . i i í . . . . 4 í * . . ' . • • ; / .-• ¿ . '^T-

ql' i'ng. abará.
• 4 * 5
• ? l ¿

el quifítml.
s i | á 11
9 á 10
16 á 17
1-4 . á-14

Pesetas-el quhrttti,

Dicho inferior..
Pesetas la tt.

iof i ig
» á 3§
.. 6 á e |
Sueldos la t i .

Cera de Berbería í
Del país 58559 tí 2O
De Cuba blanca.............. á
Cardenillo ia á 1a 4

Pesetas el quintal.
Caparrosa.... t> i f

Sueldos la canm.
Duelas de robls de ROIBEEÍE 56 á ¿8

Pet&tat la Botada.
De Castaño farnida....... 14 i 14}

Sueldos la t t .
Granula de Avíñon t . 1 1
Goma Arábiga .....^^.......... 11 6 á i»
Berberisca ¿ 4^K * ^ ^ *"^

KPF Libras el quintal*
Da Mallorss ,....•........«...<.... ^4
De Sicil ia...... ,<, a¡4
Hierre d« Suecia bien asurtído... 11
O'cs R u s i a . . . . . i.o
Jabea da piedra 16

Duros la
LANA tuda la tuca de 6 arrobas 6 lib.
DsSegovia........i 40 i
;>e Extremadura .,... 34

IJ»

45
36

De Molina Trasumant ó Msrina. go á 3»

Sl w ' ' Sueldes el
h'.na de Holanda niítnero 34. ^,,6
Ndrnero 44 , a.o................. ic d
Súmero 48..., « 119
Número ¿4=..,,,.....,. 13 9

8c M $
\Su$dee

de Geraci..,,„....,=..., 8
Feieta;

Pelo de cametlo trabajo lrjgAu>,,,. 4
Trabajo francés ,.....Jp...» $

9

4
Si



Papelp parfino
Florete de ídem...
SWetillo de ideía
Florete de OIoí

da Capellades»..

á j r 9

Pétela* la resma.

Idag»

y Bañólas . . - .
superior la 6a¡a

coman ídem . . .„ . . .

iñ
n
9
8

ge

á
á
á

*
á
á

V 8 í s a e l a - — • «

ides de

Queso de Holanda..

calidad.

14
19
9

6 á ?

Lid.
M>icha
Oicha

Vitriolo
Be Francia

Duros, el quintal.
........ 14 á
Libras el quintal.

34 á 35
... . . . . • s r a tS

Suela curtida..

SedaBeb.de Turío. . . . . i«a

©kho. i a . '

Sueldos la
>•«»*•*««« . T O a
. . . . . . . . . á
Petetas el quintal.
.*«»».«.... a :&o

Peseta* la tt.

a.
L^rabarda, 1.a

Dicho...................... a.*
fratnatorcida Lombarda superfina

ie Aragón.
mediana... í

I8J
| 3

Libra* el
Inglaterra.....

Ideas. ,,..
Amaterdam
ííamburgo.

98 y

** y 18 á tfo días
de , i á t | p. c. d.
d e ft á . a J i d >

i | á a i d .Y
taragoza
Málaga.,«... ,..,. aJ. p . c . ¡ d e m e

^ d e i á i p. c. b.
id.

DE SSGUROS,

Tarragona......^....^.,
Vales Reales i.° setiembre de 6¿\ á 64Jp,c. &
Precies di los aguar dientes en Reas su tu pasad*.

Holanda. t í %, Á Aceite. t i % 4 "'
Barriles indianos de ¿8 p . c, -<-

En buque español: con Sin insurgen- En buque neutral POraolotiaiX •"
¿sj£jia$4ge insflrgfentas. ;: tes. á todo riesgo, go elemental,

fiísTána;,,
.•Ve;racpaz...,.í..417.V.".'J
[Guaira-y l^erto-'
j Santa Marta y C"áríLo....
; Pernambuco y demás costas del Brasil.

Galicia .-..
San

I Ostende..

xí y Sop.e.
i» y 3»
13 y 3»
«lío
11 y 30
10 y 33
14 y 30

Glbraitar...
y Alicante

«•'.'Málaga'y
SÍ;;.. Cartagena
S Marsélla.j
su, Mallorca y Maiion...^.V..................V. "*"
¿ i T o i t i e z . . ; ' , ,.,........•......,..., J...
a Trieste.. ....i.,'.,...'.'. "*""
a* Genova: y Liorna;,;;....-,.. ....»;•».'..„»... *.„
S:«;)Od:esa.,.J. „ . . , .„ . . . . .

UÍ.Í <•„':, ; • ; . . . . / FLETAS P'AKÁ' WSU&S
Para la costa del Norte de Espaúa, se-

guu parage .............. pesos fuertes de
Norte de Francia ............ en francos de
Reino unido de la Gran Bretaña géneros

de pesó Schelmés ........................ de
Ii^Hnpór\Corcího,éh llWáSestérlrnas de'
Cpstade'Holaadaea florines corrientes da

Kamburgo y Bremen en marcos corri.s
Mar Báltico..»..JJ^B,.....,. ea id , dé
Msr negro......•i....^^n reales vallen de

3 y 3»

9 1/»
4 i/a

6
C
r
8
*
S
» y i/a
1 y i/a

Q

« y 25
6 y as
6 y as
7 v as
« y aj

I y
«"y

i/a P.s,

í©

SS

AS

p,or ton.' 10 p. c.avería y «apa y j
a

a
i
i

a

11 por t .de regalo al cap.
€0 id, 10 p. c. id, y 3 francos por id. lia iá1

50 id. 10 p. c i d . y 3 scheüneg potid^MUt
1» id. 1 o p. c. id y ¿scheimes id. id. ™
¿ó por láítre ié p. c id . y 3 flor, csrrlen.poff ;

lastre de id» •••;-•.••;:•' ..-;'- ; . -*,,,

id. 10 p. c. id.-y 3 marcos oor.s por Iá. l á .
f8 id. 10 p. c.id» y g.id. por W.iá. . o
»o por caartera 5 p . c. da ca ja .

En la Imprenta d« Brují.


